
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Resolución de 25/05/2016, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, por la que se 
registra y publica el acuerdo parcial de modificación del VII Convenio Colectivo para el personal laboral al 
servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2016/6127]

Visto el texto del acta de fecha 9 de mayo de 2016, donde se recoge el acuerdo de modificación del VII Convenio colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, publi-
cado en Diario Oficial de Castilla-La Mancha n.º 149 de 2 de agosto de 2013, (código de Convenio n.º 77000012011987), 
suscrita de una parte por los designados por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en 
representación de la misma, y de otra por las Organizaciones Sindicales, FSC-CC.OO., CSI.F, FSP-UGT y STAS-CLM, 
en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y el 
Decreto 81/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos 
integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,

Esta Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado acuerdo parcial en el correspondiente Registro de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 25 de mayo de 2016
El Director General de Trabajo,
Formación y Seguridad Laboral

EDUARDO DEL VALLE CALZADO

Acuerdo adoptado en la reunión de 9 de mayo de 2016, por la comisión negociadora del VII Convenio colectivo para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. El artículo 53.8 del VII Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha que queda redactado como sigue:

“8. En los años en que los días 24 y el 31 de diciembre no coincidan en sábado o domingo y se declare, con carácter 
general, el cierre de centros de trabajo, el personal que no preste servicio en dichos centros tendrá derecho a una com-
pensación equivalente en días de descanso, considerándose tiempo de trabajo efectivo.

Cuando los días 24 y 31 de diciembre de cada año coincidan en sábado, domingo o festivo se concederán dos días de 
descanso, considerándose tiempo de trabajo efectivo”.

2. El artículo 65.1 del VII Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha que queda redactado como sigue:

“1. El personal laboral tendrá derecho a disfrutar de 6 días anuales de permiso por asuntos particulares o de los días 
que en proporción correspondan si el tiempo de prestación de servicios fuese inferior al año, teniendo en cuenta para el 
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cálculo de dicha proporción todos los días de permiso, incluidos los previstos en el párrafo siguiente, y redondeando 
al alza las fracciones iguales o superiores a la mitad.

Asimismo, se tendrá derecho a dos días adicionales de permiso por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, 
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. Dichos días se podrán disfrutar 
desde el día siguiente al de cumplimiento del trienio correspondiente.

A efectos de determinar el periodo computable para el cálculo de los días de permiso por asuntos particulares, las 
ausencias del trabajo por motivos independientes de la voluntad del personal laboral, tales como enfermedad, ac-
cidente, maternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia, así como aquellas otras derivadas del 
disfrute de licencias o permisos retribuidos, computarán como servicios efectivos.

3. El artículo 72.1 del VII Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha que queda redactado como sigue:

“1. El personal laboral tendrá derecho a disfrutar como mínimo, durante cada año natural, de unas vacaciones 
retribuidas de 22 días laborables o de los días laborables que correspondan proporcionalmente si el tiempo de ser-
vicio durante el año fue menor, teniendo en cuenta para el cálculo de dicha proporción todos los días de vacaciones, 
incluidos los previstos en la letra a), con las siguientes particularidades: 

a) Se tendrá derecho a un día adicional de vacaciones al cumplir quince años de servicio, añadiéndose un día adi-
cional al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, respectivamente, hasta un total de veintiséis días 
laborables por año natural. Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los corre-
spondientes años de servicio.
b) El personal laboral no sujeto al régimen de turnos tendrá derecho a disfrutar, al menos, de 10 días laborables en 
periodos mínimos de 5 días laborables seguidos en el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 15 de septiem-
bre.
c) El personal laboral sujeto a turnos tendrá derecho a disfrutar, al menos, de un periodo mínimo de 10 días labor-
ables seguidos en el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 15 de septiembre.
d) Al personal laboral que realice una jornada distinta a la general se le efectuará la correspondiente adecuación”.

Las modificaciones tendrán efectos de 9 de mayo de 2016.
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